
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes 7 de noviembre de 2023

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del siete de noviembre del dos mil veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro,  Paul  Rueda Leal,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge  Araya  García,  Anamari  Garro  Vargas e  Ileana

Sánchez Navarro (en sustitución de la Magistrada Hess Herrera).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

18-011183-0007-CO 2023028726 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  incumplimiento  formulada  en  cuanto  se
dirige contra la Municipalidad de Alajuela.  Se reitera a Humberto
Soto Herrera, en condición de alcalde de Alajuela, el cumplimiento
de lo ordenado por este Tribunal en la sentencia N° 2018-015941 de
las  9:20  del  28  de  setiembre  de  2018.  Lo  anterior  bajo  la
advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. En cuanto al Ministerio
de Obras Públicas y Transportes se declara no ha lugar a la gestión.

22-001098-0007-CO 2023028727 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

22-003686-0007-CO 2023028728 RECURSO DE
AMPARO

Se ordena el desglose del escrito presentado por la recurrente el 24
de  octubre  de  2023,  previa  certificación  que  deberá  dejarse  en
autos, para que se tramite como un asunto nuevo. Notifíquese.-

22-022204-0007-CO 2023028729 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-003510-0007-CO 2023028730 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-007652-0007-CO 2023028731 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-008336-0007-CO 2023028732 RECURSO DE
AMPARO

Se  reitera  a  KAREN  RODRÍGUEZ  SEGURA,  en  condición  de
directora general y a MELISSA JIMÉNEZ MORALES, en condición
de Jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de
Alajuela  de la  Caja  Costarricense  de Seguro  Social  o  a  quienes
ocupen esos cargos que, deben cumplir de forma inmediata con lo
ordenado en la sentencia N° 2023009532 de las 09:20 horas del 26
de abril  de 2023. Asimismo,  se les apercibe de que en caso de
incumplimiento se ordenará testimoniar piezas al Ministerio Público
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.-

23-011875-0007-CO 2023028733 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el escrito recibido en la secretaría de la Sala a las 10:00
horas del 2 de noviembre de 2023, para que sea tramitado como un
asunto nuevo.

23-012794-0007-CO 2023028734 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-
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23-013748-0007-CO 2023028735 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  Wilburg  Alonso  Díaz  Cruz,  en  su  condición  de
Gerente Médico a.i. de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a
quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  bajo  la  advertencia  de
ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su
contra si no lo hiciere, que cumpla con lo ordenado en la sentencia
No. 2023018251 de las 12:27 horas del 25 de julio de 2023. En lo
demás, se declara no ha lugar a la gestión presentada. Notifíquese.

23-013818-0007-CO 2023028736 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-015133-0007-CO 2023028737 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

23-015307-0007-CO 2023028738 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a KRISIA DIAZ VALVERDE, en condición de Directora
General y a RUDDY CANALES VARGAS, en condición de Jefe de
Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Ortopedia  ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ejerzan tales cargos
que,  deben  cumplir  de  forma  inmediata  con  lo  ordenado  en  la
sentencia N° 2023-017075 de las 09:30 horas del  12 de julio de
2023. Asimismo, se les apercibe de que en caso de incumplimiento
se  ordenará  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo
dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.-

23-015604-0007-CO 2023028739 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

23-016407-0007-CO 2023028740 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Taciano Lemos
Pires y a Marco Siles Varela, por su orden Director General y Jefe
Servicio  de  Cardiología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes,  respectivamente,  ocupen  tales
cargos, que procedan a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta
Sala en la sentencia No. 2023-019328 de las 9:30 horas del 8 de
agosto de 2023, en el sentido de que a la amparada se le realice la
cirugía que requiere, dentro del plazo establecido en la sentencia,
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o  condición
médica  que  lo  impida.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de
acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura de un
procedimiento administrativo contra el funcionario remiso a cumplir
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción
constitucional). Notifíquese.-

23-017203-0007-CO 2023028741 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se reitera a quien ocupe el cargo de
alcalde de Turrialba, el cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia
Nº 2023020871 de las 09:30 horas del 25 de agosto de 2023. Lo
anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto
el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de
no  hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.

23-017930-0007-CO 2023028742 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Marco Umaña
Ramírez y a Carolina Jiménez Jimenez, en su condición de Director
General a.i. y Jefa del Servicio Cirugía General, ambos del Hospital
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en sus  lugares
ocupen  esos  cargos,  que  procedan  a  dar  cumplimiento  de  lo
dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2023-020725 de las
11:20 horas del  23 de agosto de 2023, en el  sentido de que se
realice  a  la  parte  amparada  la  cirugía  que  requiere,  previo
cumplimiento de los requisitos médicos, bajo la estricta supervisión
y responsabilidad de su médico tratante y si otras causas médicas
ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. Lo anterior,
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bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá
ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el
funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de
la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-018718-0007-CO 2023028743 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-019280-0007-CO 2023028744 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

23-019969-0007-CO 2023028745 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  solicitud  planteada  por  ERICK  MAURICIO  JIMÉNEZ
VALVERDE,  en  su  condición  de  alcalde  de  la  Municipalidad  de
Oreamuno de Cartago y se amplía en CUATROS MESES más la
orden dictada en la sentencia N° 2023024344 de las 9:15 horas del
29 de setiembre de 2023, el cual correrá a partir  del término del
plazo dispuesto con anterioridad en la sentencia supra citada, para
que dentro de ese período se tomen las medidas necesarias y se
realicen las obras de reparación en las calles de la Urbanización
Don Juan, ubicada en el cantón de Oreamuno de la Provincia de
Cartago,  de  forma  tal,  que  resulte  transitable  tanto  para  los
vehículos como para las personas que requieren movilizarse por
dicho sector.-

23-020729-0007-CO 2023028746 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-020919-0007-CO 2023028747 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera  a  Krisia  Díaz Valverde,  a  Ruddy Canales  Vargas  y  a
Rafael Mora Castrillo, por su orden Directora General,  Jefe de la
Sección de Cirugía y de la Especialidad Vascular Periférico y Jefe
del Servicio de Ginecología y Obstetricia, todos del Hospital Dr. Max
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes,  respectivamente,  ocupen  tales
cargos,  dar  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la
sentencia No. 2023-023543 de las 10:05 horas del 20 de setiembre
de 2023, en el sentido de que en el plazo establecido en la para
dispositiva de la misma, la recurrente sea valorada y se determine la
atención médica que requiera. Lo anterior, bajo la advertencia que,
de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura de un
procedimiento administrativo contra el funcionario remiso a cumplir
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción
constitucional). Notifíquese.-

23-021157-0007-CO 2023028748 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-021658-0007-CO 2023028749 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-022345-0007-CO 2023028750 RECURSO DE
AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso. Se ordena a
Joicy  Solís  Castro,  Directora  General,  a  Junior  José  Quesada
Porras,  Jefe  del  Servicio  de  Gastroenterología,  Oftalmología  y
Ortopedia,  y  a  Fernando  Brenes  Chaves,  Jefe  del  Servicio  de
Cardiología, todos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo máximo
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este
pronunciamiento  a  [NOMBRE  001]:  i)  se  le  brinde  la  atención
requerida por el tutelado en la de especialidad de Oftalmología del
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla; ii) se le realice la cita para
la prueba de esfuerzo; y iii) se le realice el ecocardiograma, si otra
causa médica no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  En  lo
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-022349-0007-CO 2023028751 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la  gestión formulada.  Se reitera  a  quienes  ocupen los
cargos de director médico y jefe de ORL y otros del Hospital Dr.
Enrique  Baltodano Briceño,  el  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en la
sentencia Nº 2023025819 de las 09:15 horas del 11 de octubre de
2023. Lo anterior, bajo la advertencia de ordenar la apertura de un
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto
el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de
no  hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.

23-022545-0007-CO 2023028752 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota.-

23-022713-0007-CO 2023028753 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige  el  error  material  contenido  en  la  Sentencia  N°  2023-
026828 de las 09:15 horas del 20 de octubre de 2023, para que se
lea  según  se  estableció  en  el  Considerando  Único  de  esta
Sentencia.-

23-022907-0007-CO 2023028754 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico a.i. y
Coordinador del  Comité Central  de Farmacoterapia,  ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ocupen  tales  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten las acciones pertinentes a efectos que la amparada reciba
inmediatamente el medicamento "trepostinil” por el tiempo y en la
dosis  prescrita  por  su  médico  tratante,  lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
de la paciente que contraindiquen tales medicamentos y se sigan
los lineamientos recomendados en el Dictamen Médico Legal No.
2023-0008208.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-023155-0007-CO 2023028755 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-023172-0007-CO 2023028756 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-023611-0007-CO 2023028757 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se
ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  Directora  General  y  Melisa
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Jiménez Morales, Jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que
coordinen  y  dispongan  lo  necesario  para  que  a  la  amparada
[NOMBRE 001], cédula [VALOR 001] se le realice la biometría en la
fecha indicada a esta Sala (06 de diciembre de 2023), todo bajo
estricto criterio del médico tratante. Se le previene a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. En cuanto a la cirugía, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.

23-023734-0007-CO 2023028758 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  en  sus  calidades  respectivas  de
gerente  médico  a.i.  y  coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social
(CCSS),  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes
a  efecto  que  la  tutelada  reciba  inmediatamente  el  medicamento
llamado rituximab por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal
fármaco.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El  Magistrado Castillo  Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-023900-0007-CO 2023028759 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Carlos  Jiménez
Herrera,  en  su  condición  de  director  general  a.i.  del  Hospital
Nacional de Niños, o quien ocupe el cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a
la amparada se le realice la valoración que requiere en el Servicio
de  Otorrinolaringología  y  se  determine  la  necesidad  de  ser
intervenida quirúrgicamente,  y  de ser  necesaria  se efectúe en el
plazo  de  UN  MES  desde  su  prescripción.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-023993-0007-CO 2023028760 RECURSO DE Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
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AMPARO recurridas de lo indicado en el último párrafo del IV considerando de
esta sentencia.-

23-024073-0007-CO 2023028761 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Luis Alberto Castaing
Murillo,  en  su  carácter  de  director  general  y  jefe  de  Medicina
General  del  Área de Salud Alajuela Central,  o a quien ocupe su
cargo,  que  adopte  las  previsiones  necesarias  para  que  la  cita
programada para cirugía el 14 de noviembre de 2023, efectivamente
tenga lugar en esa fecha, siempre y cuando no existan razones de
orden  médico  que  lo  desaconsejen.  Se  le  advierte  a  dicha
Autoridad,  o a quien ocupe su cargo,  que de no acatar la orden
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad
con el  artículo  71 de la  Ley de esta  jurisdicción,  se le impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-024094-0007-CO 2023028762 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-024196-0007-CO 2023028763 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-024222-0007-CO 2023028764 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el considerando V de esta sentencia.
Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  La
magistrada Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.-

23-024232-0007-CO 2023028765 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero
Chacón, en su condición de Director General y a Adriana Méndez
McDonald,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Medicina
Paliativa  y  Atención  Psicosocial,  ambos del  Hospital  México,  así
como a Luis Alberto Castaing Murillo, en su condición de Director
General y Jefe de Medicina General y a Marianela Mata Ávila, en su
condición de Jefe de Farmacia, ambos del Área de Salud Alajuela
Central,  o  a  quienes  respectivamente  ocupen  tales  cargos,  lo
siguiente  a)  que,  DE FORMA INMEDIATA,  coordinen  entre  sí  lo
necesario, giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo máximo de DOS DÍAS, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le suministren
los  fármacos  prescritos  por  su  médico  tratante  del  Servicio  de
Medicina  Paliativa  y  Atención  Psicosocial,  a  saber:  gabapentina,
tramadol y lovastatina, según las dosis señaladas. b) Coordinen y
tomen las medidas pertinentes para que, en adelante, los hechos
que dieron mérito a acoger este amparo no se reiteren. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

23-024322-0007-CO 2023028766 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-024400-0007-CO 2023028767 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso.
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HABEAS
CORPUS

23-024409-0007-CO 2023028768 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-024419-0007-CO 2023028769 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-024478-0007-CO 2023028770 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-024615-0007-CO 2023028771 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  en  cuanto  se  dirige  contra  el
Hospital  San  Vicente  de  Paul.  Se  ordena  a  Mario  Felipe  Ruiz
Cubillo, en su condición de Director General a.i. y Eduardo Chacon
Barrantes,  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Servicio  de
Oftalmología, ambos del Hospital San Vicente de Paul, o a quienes
en su lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias,  para  que  con  base  en  los  resultados  de  la
valoración  realizada  por  trabajo  social  en  el  caso  de  la  tutelada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le procure el
apoyo necesario que le permita seguir el tratamiento pre-operatorio
y someterse a la cirugía de ojos. Además, deberán reprogramarle la
cirugía,  dentro  del  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante. Lo anterior, bajo la advertencia
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. En cuanto el amparo se dirige contra la
Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social,
se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

23-024640-0007-CO 2023028772 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz,  en  su  condición  de  Gerente  Médico  a.i.  y  Ricardo  Pérez
Gómez,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia y a Guillermo Mendieta Ramírez, en su condición
de Director General del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, todos de
la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes que correspondan para que, en forma
inmediata, se le suministre al tutelado el tratamiento prescrito por su
médico tratante,  sea Pembrolizumab por  el  tiempo y en la  dosis
prescrita  por  su  médico  tratante.  Así  como  bajo  la  estricta
responsabilidad y supervisión de éste. Se le previene a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo.  El  magistrado Castillo
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-024647-0007-CO 2023028773 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-024713-0007-CO 2023028774 RECURSO DE En cuanto a la cirugía reclamada por el petente, se declara sin lugar
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AMPARO el recurso. Respecto al traslado del accionante a la cita del 04 de
agosto  de  2023  y  atenciones  de  gastroscopía  y  oftalmología,
desglósense  todos  los  escritos  incorporados  en  autos  y  la
respectiva  documentación,  a  efectos  de  que  sean  agregados  al
expediente nro. 23-011486-0007-CO, para que ahí se resuelva lo
que en derecho corresponda. En relación con la educación en el
CINDEA, estese el recurrente a lo dispuesto en la sentencia nro.
2023024479 de las 9:15 horas del 29 de setiembre de 2023. Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota conjunta. La
magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

23-024717-0007-CO 2023028775 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-024768-0007-CO 2023028776 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia  se  ordena  a
Wilburg  Alonso  Díaz  Cruz,  gerente  médico  a.i.,  y  a  Olga  Paola
Vásquez  Barquero,  Secretaria  Técnica  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,
así como a Douglas Montero Chacón, director general y a Federico
Jiménez Loría, director de farmacia y coordinador del Comité Local
de Farmacoterapia, ambos del Hospital México, o quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, que giren las instrucciones pertinentes
para que se autorice el suministro a la amparada  [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  del  tratamiento  prescrito  de
"Olaparib”, en la dosis y durante el plazo que determine su médico
tratante,  Dra.  María  Quirós  Quesada  del  Servicio  de  Oncología
Médica del centro médico accionado, bajo su entera responsabilidad
profesional y contando con la debida supervisión médica, siguiendo
las recomendaciones dadas en el Dictamen Médico Legal No. 2023-
0001142 del 2 de noviembre de 2023. Todo bajo apercibimiento de
que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-024793-0007-CO 2023028777 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-024800-0007-CO 2023028778 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-024805-0007-CO 2023028779 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

23-024928-0007-CO 2023028780 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-024939-0007-CO 2023028781 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-024941-0007-CO 2023028782 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-025004-0007-CO 2023028783 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-025082-0007-CO 2023028784 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar  el  recurso,  en relación con el
Juzgado de Ejecución de la Pena del II Circuito Judicial de la Zona
Atlántica,  sede  Guápiles-Pococí,  el  Juzgado  de  Ejecución  de  la
Pena de Alajuela, y el Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San
José.  Se  ordena a  Juan  Carlos  Jiménez  Marín  y  Michelle  Vega
Murillo, por su orden, juez del Juzgado de Ejecución de la Pena del

8

Documento firmado digitalmente
30/01/2024 15:12:42



II  Circuito  Judicial  de  la  Zona  Atlántica  y  jueza  del  Juzgado  de
Ejecución de la Pena de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos,
así  como  a  Hugo  Vargas  Quirós,  Ricardo  Alvarado  Calderón  y
Adriana Tenorio Jara, todos jueces del Tribunal Penal del II Circuito
Judicial  de  San José,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  que  se
abstengan de incurrir nuevamente en los actos que dieron mérito
para acoger este recurso. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de acuerdo con lo establecido por el numeral 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. En cuanto al Tribunal Penal del II Circuito Judicial de
la Zona Atlántica, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-025173-0007-CO 2023028785 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
a la alegada morosidad judicial atribuida al Juzgado Penal de Batán.
Se  ordena  a  Miriam Smith  Stephens,  en  su  condición  de  Jueza
Penal del Juzgado Penal de Batán, o a quien ejerza tal cargo, llevar
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de su
competencia a fin de que, dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva la actividad
procesal defectuosa de carácter absoluto con solicitud inmediata de
libertad en favor de los tutelados. Se advierte al Juzgado accionado
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En
cuanto al Tribunal de Apelación de Sentencia del Segundo Circuito
Judicial de San José, Sede Goicoechea y al resto de alegatos, se
declara sin lugar el recurso.-

23-025319-0007-CO 2023028786 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
a  Alexander  Sánchez  Cabo,  por  su  orden  directora  general  y
director del Centro de Cáncer Gástrico y Cirugía General, ambos del
Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones que
estén dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que,
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  la
notificación de esta sentencia, se realice la cirugía requerida por el
tutelado, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre que las circunstancias médicas del  paciente no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-025334-0007-CO 2023028787 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

23-025340-0007-CO 2023028788 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Kevin Ajoy Palma,
Director  Médico  del  Área  de  Salud  Alajuela  Norte,  Clínica  Dr.
Marcial Rodríguez Conejo, o quien en su lugar ejerza dicho cargo,
que, de forma inmediata a la comunicación de esta resolución, giren
las  órdenes  necesarias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], se le realice el examen radiológico prescrito
todo esto dentro del plazo de UN MES, a partir de la comunicación
de esta sentencia. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base
en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa,  a quienes recibieren una orden que
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.-

23-025351-0007-CO 2023028789 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy  Canales  Vargas  en  su  respectiva  condición  de  director
general y jefe de la Sección de Cirugía y Ortopedia del Hospital Max
Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
adopten las medidas necesarias para que, dentro del plazo de un
mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice
a la parte amparada la cirugía que requiere, previo cumplimiento de
los requisitos médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad
de  su  médico  tratante  y  si  otras  causas  médicas  ajenas  a  la
examinadas  en  este  asunto  no  lo  impiden.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-025362-0007-CO 2023028790 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas en su orden, directora médica y jefe Cirugía
y Audiología, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes
en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas
necesarias para que dentro del plazo de dos meses contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se entregue al amparado los
audífonos retroauriculares si otras causas ajenas a la examinadas
en  este  asunto  no  lo  impiden.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

23-025368-0007-CO 2023028791 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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23-025378-0007-CO 2023028792 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
cuanto  a  las  autoridades  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante
Pradilla.  Se  le  ordena  a  Carlos  Emilio  Arguello  Castro,  en  su
condición de Director General  y a Junior  Quesada Porras,  en su
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
respectivamente tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  al
tutelado  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El amparo se desestima
en  lo  que  respecta  a  las  autoridades  del  Hospital  México  y  del
Hospital de Ciudad Neily. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.-

23-025390-0007-CO 2023028793 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

23-025429-0007-CO 2023028794 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura
y a Serafín Picans Puente, bajo ese mismo orden Directora General
y Jefe del Servicio de Gineco-Obstetricia, ambos del Hospital San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de
sus competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 18 de
diciembre de 2023, se le realice la cita de valoración a la tutelada,
tal  como se indicó  bajo  juramento y  se determine  el  tratamiento
médico a seguir. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-025443-0007-CO 2023028795 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-025511-0007-CO 2023028796 RECURSO DE No ha lugar a la gestión formulada.
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AMPARO

23-025547-0007-CO 2023028797 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

23-025548-0007-CO 2023028798 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-025569-0007-CO 2023028799 RECURSO DE
AMPARO

Previa certificación que debe dejarse en autos, desglósese el escrito
de  interposición  del  recurso,  agréguese  al  expediente  N°  20-
018759-0007-CO y archívese este expediente.-

23-025595-0007-CO 2023028800 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

23-025635-0007-CO 2023028801 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la
sección  de  Cirugía  y  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias respectivas para
que, dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir de la
notificación  de  la  sentencia,  la  tutelada  sea  valorada  por  un
especialista en Oftalmología de ese centro médico y se defina el
plan  de  manejo  por  seguir  en  atención  al  diagnóstico
correspondiente, según el criterio del médico tratante. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

23-025654-0007-CO 2023028802 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena  a  Taciano  Lemos Pires  y
Jovel Bogantes Ledezma, por su orden, director general y jefe del
Servicio de Cirugía Reconstructiva, ambos del Hospital Dr. Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos cargos, que de
manera inmediata dispongan lo necesario dentro del marco de sus
respectivas  competencias  para  que,  efectivamente,  el  28  de
noviembre de 2023, fecha indicada en el informe rendido a la Sala,
se valore a la tutelada en la especialidad de Cirugía Reconstructiva
de ese hospital y se defina el plan de manejo por seguir en atención
a su condición médica. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-025656-0007-CO 2023028803 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente respecto a
la cirugía de la amparada. Se ordena a Carlos Argüello Castro y
Shirley Aguilera León, por su orden director general a.i. y jefa a.i. del
Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante
Pradilla, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias respectivas,  para que, dentro del plazo máximo de
TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia, se
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opere a la tutelada, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de la
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se
advierte  a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa. En cuanto al Servicio de Radiología del
Hospital  Dr.  Fernando Escalante  Pradilla,  se declara  sin  lugar  el
recurso. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas
ponen  nota  separada.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

23-025703-0007-CO 2023028804 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  en  el  considerando  V  in  fine  de  esta
sentencia.  Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan
nota conjunta. La magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

23-025720-0007-CO 2023028805 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-025730-0007-CO 2023028806 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
María Eugenia Villalta Bonilla y a Stephanie Chinchilla Madrigal, en
sus  respectivas  condiciones  de  directora  general  y  de  jefa  del
Servicio de Urología,  ambas del Hospital  San Juan de Dios,  o a
quienes  en  su  lugar  ocupen  el  cargo,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de su competencias, para que la atención médica que
requiere la parte amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por
ese  centro  médico  con  ocasión  de  este  recurso,  sea,  el  22  de
diciembre de 2023, en la Especialidad de Urología recurrida, tal y
como fue informado, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención,  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia  que,  de conformidad con el  artículo  71 de la  Ley  la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-025735-0007-CO 2023028807 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  por  violación  al
artículo  41,  de  la  Constitución  Política.  Consecuentemente,  se
ordena a Jorge Alberto González Méndez, Director a.i. y Presidente
del Consejo de Intervención Profesional de la Unidad de Atención
Integral  Reynaldo  Villalobos  Zúñiga,  que  el  30  de  noviembre  de
2023 se conozca la valoración extraordinaria por cumplimiento del
tercio de la pena y a su vez la valoración ordinaria del tutelado, por
parte del Consejo de Intervención Profesional de este centro penal,
como ha sido informado bajo juramento. Asimismo, dentro del plazo
de  TRES  DÍAS  posteriores  a  la  fecha  antes  indicada,  deberá
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notificarse  al  recurrente  lo  resuelto.  Lo  anterior,  bajo  el
apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de hábeas corpus y que no la cumplieren o no la hicieren
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Araya García pone nota. El Magistrado
Rueda Leal salva parcialmente el voto.-

23-025756-0007-CO 2023028808 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  El  magistrado Rueda
Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

23-025770-0007-CO 2023028809 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital México de lo
indicado en el considerando VI de esta sentencia.

23-025778-0007-CO 2023028810 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Dra. Joicy Solís
Castro, Directora General y a la Dra. Shirley Aguilera León, Jefatura
del  Servicio  de  Otorrinolaringología,  ambas  del  Hospital  Dr.
Fernando Escalante Pradilla,  o a quienes en sus lugares ejerzan
esos cargos, dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y
coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo de TRES
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia,
se realice el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo
bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos pre-operatorios e institucionales.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-025794-0007-CO 2023028811 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad del Hospital
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  de  lo  indicado  en  el  último
párrafo del considerando V de esta Sentencia.-

23-025799-0007-CO 2023028812 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  en  sus  respectivas
condiciones de directora general y jefe del Servicio de Oftalmología,
ambos del Hospital San Rafael, o a quienes en su lugar ocupen el
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, en
caso de que aún no hubiere ocurrido, dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique
a la parte amparada el tamizaje de catarata objeto de este recurso;
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas
del paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
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decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a las autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

23-025821-0007-CO 2023028813 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a
Taciano Lemos Pires, en calidad de director general, y Roy López
Arias,  en  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos
funcionarios del  Hospital  Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a
quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias
para que el amparado sea intervenido quirúrgicamente en el término
improrrogable de UN MES, contado a partir  de la notificación de
esta  resolución,  siempre  y  cuando  no  existan  razones  de  orden
médico que lo desaconsejen. Se les advierte a dichas Autoridades,
o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto al retiro
del medicamento Alfusocina Clorhidrato, que le había sido recetado
al  tutelado  en  el  Hospital  Blanco  Cervantes,  archívese  el
expediente.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

23-025830-0007-CO 2023028814 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Mario  Solano Salas,  por  su orden director  general  y  jefe  a.i.  del
servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de sus
respectivas competencias para que, dentro del plazo máximo de UN
MES contado a partir la notificación de esta sentencia, se realice la
cirugía  requerida  por  la  tutelada,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal  procedimiento  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota separada.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-025831-0007-CO 2023028815 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-025833-0007-CO 2023028816 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Mario  Solano Salas,  por  su orden director  general  y  jefe  a.i.  del
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Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que dentro
del plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se le practique a la tutelada la cirugía prescrita en la
rodilla  más  dañada  y,  en  el  MES  SIGUIENTE  a  esa  primera
intervención, se le opera la otra rodilla, siempre que su condición de
salud lo permita. Todo esto se dispone bajo estricta supervisión y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una
variación  en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos pre-operatorios e institucionales.  Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-025863-0007-CO 2023028817 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota.

23-025865-0007-CO 2023028818 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Taciano Lemos
Pires, en calidad de director general, y Carolina Jiménez Jiménez,
en  condición  de  jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos
funcionarios del  Hospital  Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a
quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias
para que el amparado sea intervenido quirúrgicamente en el término
improrrogable de UN MES, contado a partir  de la notificación de
esta  resolución,  siempre  y  cuando  no  existan  razones  de  orden
médico que lo desaconsejen. Se les advierte a dichas Autoridades,
o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-025897-0007-CO 2023028819 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Jorge Arauz Chavarría, por su orden directora general y
jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan de
Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del
ámbito de sus respectivas competencias, para que dentro del plazo
no mayor a  UN MES contado a partir  de la  notificación de esta
sentencia,  a  la  amparada se  le  realice  la  cirugía  de  cateterismo
cardiaco prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de la
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido
los  requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales
correspondientes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota separada.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-025902-0007-CO 2023028820 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  la  Dra.  María
Eugenia Villalta Bonilla, Directora General y al Dr. Ricardo Guerrero
Lizano,  Jefe  Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación,  ambos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ejerzan esos
cargos,  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias,  para  que en el  plazo máximo de UN
MES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia,
se realice el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo
bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos pre-operatorios e institucionales.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-025905-0007-CO 2023028821 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

23-025912-0007-CO 2023028822 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
María Eugenia Villalta Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, en sus
respectivas condiciones de directora general y jefe del Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su
lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  la  atención  médica  que  requiere  la
amparada se  lleve  a  cabo  en  la  fecha  señalada  por  ese  centro
médico con ocasión de este recurso, sea, el 27 de noviembre de
2023,  en la  Especialidad  de  Ortopedia  recurrida,  tal  y  como fue
informado,  todo bajo  estricta  responsabilidad y supervisión de su
médico tratante,  siempre que una variación de las circunstancias
médicas  del  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención,  y  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Lo anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
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más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-025923-0007-CO 2023028823 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a TACIANO LEMOS
PIRES,  en  calidad  de  Director  General  y  JOHNNY  OLMEDO
SORIANO, en calidad de Jefe a.i. del Servicio de Ginecología todos
funcionarios del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia  o  a
quienes en su lugar ocupen los cargos, que disponga y coordine lo
necesario, para que dentro del plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se someta a la amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] a la cirugía que
requiere -de conformidad con el criterio del médico tratante y si no
existiera  alguna  causa  médica  que  lo  impida-.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas,  ponen
nota. Notifíquese.

23-025925-0007-CO 2023028824 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales Vargas en su orden, directora
médica y jefe Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Max Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que la parte amparada
sea atendida en la cita del 16 de enero de 2024 en Ortopedia de
ese centro hospitalario, tal y como fue informado. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-025932-0007-CO 2023028825 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en
costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a la Dra. Karen Rodríguez
Segura, en su condición de directora general, y el Dr. Pablo Mora
Leiva,  en  su  calidad  de  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias
para  que  la  cita  programada  para  el  28  de  noviembre  de  2023
efectivamente tenga lugar en esa fecha. Se les advierte a dichas
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
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condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-025936-0007-CO 2023028826 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
MARIA EUGENIA VILLALTA BONILLA en su calidad de Directora
General y a Zulima Sánchez Pabón en su calidad de Jefe de Clínica
Sección  de  Gineco-Obstetricia  y  Neonatología  Servicio  de
Ginecología, ambas del Hospital San Juan de Dios o a quienes en
sus  lugares  ejerzan  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no
mayor a SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta
Sentencia, se realice la intervención requerida por la paciente, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha de tal  intervención,  así  como los requisitos pre-operatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal  pone nota.  El  Magistrado Castillo  Víquez consigna nota.  La
magistrada Garro Vargas salva el voto. Notifíquese.

23-025938-0007-CO 2023028827 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero
Chacón,  en  su  condición  de  Director  General  y  a  Pablo  Sibaja
Álvarez,  en  su  condición  de  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía
General,  ambos  del  Hospital  México,  o  a  quienes  en  su  lugar
ocupen  esos  cargos,  para  que  en  un  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES, contado a partir  de la  notificación de esta  sentencia,  el
paciente  sea  intervenido  quirúrgicamente,  esto  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, mientras que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  tutelado  no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  pre-operatorios.  Lo  anterior,  también  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan nota.  El  magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

23-025941-0007-CO 2023028828 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la
sección  de  Cirugía  y  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes y realicen las gestiones requeridas dentro del  ámbito de
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sus competencias,  para que,  tal  y  como se indicó en el  informe
rendido  bajo  juramento,  el  23  de  noviembre  de  2023  la  parte
tutelada  sea  valorada  por  un  especialista  en  Optometría  de  ese
centro médico y se defina el plan de manejo por seguir en atención
de su condición de salud. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

23-025950-0007-CO 2023028829 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en
costas, daños, perjuicios. Consecuentemente, se ordena a KAREN
RODRÍGUEZ  SEGURA,  en  condición  de  directora  general  del
Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro
Social  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  coordine  y  disponga  lo
necesario para la atención médica de la parte amparada en la fecha
indicada  a  esta  Sala  (22  de  enero  de  2024)  y  se  le  brinde  el
tratamiento médico que requiera dentro de un plazo razonable. Se
le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no
estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.-

23-025955-0007-CO 2023028830 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la
Dra.  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  Directora  General  y  al  Dr.
Ricardo  Guerrero  Lizano,  Jefe  Servicio  de  Ortopedia  y
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
en sus lugares ejerzan esos cargos, dispongan de manera pronta y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que a la
parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001],
se le practique la cirugía de la cadera más dolorosa para el mes de
enero del  año 2024 como máximo,  y  1  año después se hará la
cirugía  de  la  otra  cadera,  siempre  y  cuando  la  evolución  post
quirúrgica  sea  satisfactoria,  plazos  dispuestos  con  ocasión  de  la
notificación de la  resolución de curso de este amparo,  todo bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos pre-operatorios e institucionales.
De igual  forma,  de manera inmediata  se le  deberá comunicar  al
amparado  sobre  la  programación  de  las  cirugías  en  disputa.  Lo
anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la
hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna  nota.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
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condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-025972-0007-CO 2023028831 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la
sección de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Maximiliano
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de sus
respectivas competencias,  para que, dentro del plazo máximo de
TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia, se
realice  la  cirugía  requerida  por  la  tutelada,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
procedimiento y se hayan cumplido todos los requerimientos pre-
operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota separada. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.

23-025975-0007-CO 2023028832 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen
Rodríguez Segura, Directora General y Pablo Abel Mora Leiva, Jefe
del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen
y dispongan lo necesario para que al  recurrente  [NOMBRE 001],
cédula de identidad numero [VALOR 001]  se le realice la cita de
valoración en la fecha indicada a esta Sala (21 de noviembre de
2023), todo bajo estricto criterio del médico tratante. Se le previene
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-025977-0007-CO 2023028833 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota las autoridades del
Hospital Dr. Hospital San Rafael de Alajuela de lo dispuesto en el
considerando V de esta sentencia.

23-025979-0007-CO 2023028834 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y
Shirley  Aguilera  León,  por  su  orden  directora  general  y  jefa  del
servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de sus
respectivas competencias para que dentro del plazo máximo de UN
MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, el tutelado
sea  atendido  por  un  especialista  en  Oftalmología  de  ese  centro
médico y se defina el plan de manejo por seguir en atención de su
padecimiento.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

23-025983-0007-CO 2023028835 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde
en  su  condición  Director  General  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez o a  quien  en  su  lugar  ocupe dicho  cargo,  que gire  las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de su competencia para que, en el plazo de TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le
realice  la  cirugía  pendiente  a  la  tutelada  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención, así  como los requisitos pre–operatorios establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota.-

23-025984-0007-CO 2023028836 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Blanca Velásquez Chávez y
Fabián Duarte Solano, por su orden directora médica a.i. y jefe del II
Nivel  de Atención del  CAIS Dr.  Marcial  Fallas Díaz,  o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario en el marco de sus competencias respectivas para que,
dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia y, en caso de que aún no hubiere
ocurrido,  a  la  amparada  se  le  atienda  en  la  especialidad  de
Audiometría de ese centro médico. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-025985-0007-CO 2023028837 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la
sección  de Cirugía  y  de la  especialidad  de  Urología,  ambos del
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez.,  o  a  quienes  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones que estén
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para que dentro
del plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  el  tutelado  sea  atendido  por  un  especialista  en
Urología de ese centro médico y se defina el plan de manejo por
seguir  en  atención  de  su  condición  de  salud.  Se  advierte  a  las
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autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

23-025986-0007-CO 2023028838 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Jonathan Gerardo Sosa
Céspedes y a Graciela María Guillén, por su orden, Director General
y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis
Valverde Vega, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que  disponga  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que,  como  plazo  máximo  al  veinticuatro  de
enero de dos mil veinticuatro se le realice la cirugía a la recurrente,
tal como se indicó bajo juramento. Lo anterior, siempre y cuando no
exista alguna causa o condición médica que lo impida y tomando en
cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda  presentar.  Asimismo,
deberán  comunicarle  los  requisitos  pre-operatorios  establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad  a lo  establecido  por  el  artículo  71,  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

23-025995-0007-CO 2023028839 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Víctor Sequeira Rodríguez, por su orden director general y jefe del
Servicio  de  Otorrinolaringología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de
forma inmediata giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
respectivas para que: 1) efectivamente, el 12 DE DICIEMBRE DE
2023,  a  la  amparada  se  le  valore  en  la  especialidad  de
Otorrinolaringología del referido nosocomio; y 2) en caso de que el
especialista confirme que la amparada requiere la operación objeto
del sub lite, esta le sea practicada dentro del plazo máximo de DOS
MESES contado a partir de la referida valoración. Todo lo anterior
se dicta bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre que las circunstancias médicas del  paciente no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-026000-0007-CO 2023028840 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
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condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a, o a quien
en su lugar ocupe ese cargo, que gire las instrucciones necesarias,
a fin de que la paciente sea valorada el 13 de diciembre de 2023, tal
como fue informado a esta Sala. Todo esto siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que, de no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-026030-0007-CO 2023028841 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krissia Díaz Valverde
y Ruddy Canales Vargas, en su condición de directora general y jefe
de  la  Sección  de  Cirugía  y  Urología  del  Hospital  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que adopten las medidas
necesarias para que se programe y realice al amparado la cirugía
que  requiere  en  el  plazo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, previo cumplimiento de los requisitos
médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad de su médico
tratante y si otras causas médicas ajenas a la examinadas en este
asunto no lo impiden. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

23-026063-0007-CO 2023028842 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carlos Enrique Salas Sandí
en su condición de director médico, así como al jefe del servicio de
la clínica del dolor, ambos de la clínica Dr. Ricardo Morano Cañas, o
a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen
las gestiones requeridas dentro del  ámbito de sus competencias,
para que, tal y como se indicó en el informe rendido bajo juramento,
el  8  de noviembre de 2023 la  parte  tutelada sea valorada en la
especialidad  de  Medicina  del  Dolor  de  ese  centro  médico  y  se
defina el plan de manejo por seguir en atención de su condición de
salud. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-026067-0007-CO 2023028843 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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23-026074-0007-CO 2023028844 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 52, párrafo 1°, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional.  Se  le  ordena  a  Jenny  Chacón  Fernández,  en  su
condición  de  Directora,  así  como  a  Adín  Largo  Cruz,  en  su
condición  de  Director  Médico,  ambos  del  Centro  de  Atención
Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  o  a  quienes  en  sus
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, en las fechas señaladas, sea el 30 de
noviembre  de  2023  (Audiometría),  y  el  13  de  mayo  de  2024
(Otorrinolaringología), se coordine el traslado del tutelado a las citas
programadas en el Hospital San Rafael de Alajuela. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo 71,  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  magistrado
Araya García pone nota. El magistrado Salazar Alvarado da razones
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  La Magistrada Garro  Vargas da razones diferentes en
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
magistrado  Rueda Leal  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios.-

23-026087-0007-CO 2023028845 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota.

23-026101-0007-CO 2023028846 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maria Eugenia Villalta
Bonilla,  Directora  General  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  Jefe  del
Servicio  de Ortopedia  y  Rehabilitación  y  a  Juan  Carlos  Esquivel
Sánchez,  en  su  condición  Coordinador  a.i.  de  Servicio  de
Radiología todos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de residencia
[VALOR 001], se le realice la cita de valoración que requiere en el
Servicio  de Ortopedia  y  Rehabilitación;  y  de  ser  necesario  se le
repitan los exámenes radiológicos del Servicio de Radiología, dentro
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide.
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-026138-0007-CO 2023028847 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota las autoridades del
Hospital Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia, de lo indicado en el
considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.-

23-026139-0007-CO 2023028848 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María
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Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General y a
Luis Diego Rodríguez Carrillo, en su condición de Jefe de la Clínica
del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San
Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
giren las instrucciones necesarias, a fin de que a la paciente sea
valorada el 10 de diciembre de 2023, tal como fue informado a esta
Sala. Todo esto siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
a la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-026152-0007-CO 2023028849 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026159-0007-CO 2023028850 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-026164-0007-CO 2023028851 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

23-026166-0007-CO 2023028852 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026171-0007-CO 2023028853 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-026173-0007-CO 2023028854 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
Dr.  Taciano  Lemos  Pires,  Director  General  y  Dr.  Gean  Carlo
Rodríguez Maroto, por su orden, director médico y jefe de Hemato-
Oncología,  ambos  del  Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que tal y como fue informado, el 18 de enero
de 2024 se realice a  la  parte  amparada la  cirugía  que requiere,
previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante  y  si  otras
causas  médicas  ajenas  a  la  examinadas  en  este  asunto  no  lo
impiden.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
pone nota.  El  Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-026181-0007-CO 2023028855 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General y a Tatiana
Dormond  Cedeño,  en  su  condición  de  Jefa  del  Servicio  de
Radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médicas,  ambas  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupe esos cargos, que
giren las instrucciones necesarias, a fin de que a la paciente se le
realice el TAC objeto de este amparo, el 08 de diciembre de 2023,
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tal como fue informado a esta Sala. Todo esto siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que, de no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-026192-0007-CO 2023028856 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero,
en su condición de director médico y jefe de Cirugía del Hospital
Tony Facio Castro, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que gire
las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del  ámbito de su competencia,  para que dentro del
plazo UN MES, contado a partir  de la notificación de la presente
sentencia,  a la amparada se le practique la cirugía prescrita que
requiere;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención y haya
cumplido con todos los requerimientos pre-operatorios. Asimismo, si
fuere necesario, deberá coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad  de  espacios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

23-026202-0007-CO 2023028857 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-026224-0007-CO 2023028858 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maria Eugenia Villalta
Bonilla,  Directora  General  y  Mauren  Murillo  Jiménez,  Jefa  del
Servicio de Cirugía General, ambas del Hospital San Juan de Dios,
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de su competencia, para que a [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía, dentro
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación
de  esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo
supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
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administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

23-026234-0007-CO 2023028859 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-026255-0007-CO 2023028860 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-026265-0007-CO 2023028861 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-026272-0007-CO 2023028862 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla,  directora  general  y  a  Maureen  Murillo  Jiménez,  jefa  de
Servicio de Cirugía General y Laparoscópica,  ambas del Hospital
San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  las
actuaciones que están dentro del ámbito de sus competencias, para
que dentro del plazo de 3 MESES, contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia,  se  le  efectúe  al  amparado  [NOMBRE  001],
cédula de identidad  [VALOR 001],  la cirugía que le fue indicada;
todo bajo el criterio y responsabilidad de sus médicos tratantes, y si
otra causa médica no lo impide. Se les advierte que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-026277-0007-CO 2023028863 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a TACIANO LEMOS
PIRES,  en  calidad  de  Director  General  e  IGNACIO  RIVERA
CHAVARRIA  en  calidad  de  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Vascular
Periférico, todos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia o a quienes en su lugar ocupen los cargos, que disponga y
coordine  lo  necesario,  para  que  dentro  del  plazo  de  UN  MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se someta al
amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  número [VALOR
001]  a la cirugía que requiere -de conformidad con el criterio del
médico  tratante  y  si  no  existiera  alguna  causa  médica  que  lo
impida-.  Se advierte  a  los recurridos que de  conformidad  con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Castillo Víquez y
la magistrada Garro Vargas, ponen nota. Notifíquese.

23-026317-0007-CO 2023028864 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  parcialmente  con  lugar  el
recurso y sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Se ordena a Carlos Emilio Arguello Castro en su calidad de Director
General a.i. y Fernando Brenes Chaves en su calidad de jefe del
Servicio  de  Psiquiatría,  ambos  del  Hospital  Fernando  Escalante
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Pradilla  o a quienes en su lugar  ocupen los cargos que gire las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  la  amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] sea valorada en
el Servicio de Psiquiatría del Hospital Fernando Escalante Pradilla
en la fecha indicada en el informe (23 de enero del 2024). Se le
advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. En lo demás
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-026320-0007-CO 2023028865 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos,
en su condición de director general a.i. del Hospital San Juan de
Dios, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer de manera
pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para
que en el plazo de UN MES, contados a partir de la notificación de
la  presente  sentencia,  el  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de
residencia [VALOR 001], sea valorado en el Servicio de Urología y
se  determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que de conformidad  con  lo  establecido  en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda
Leal suscribe nota. Notifíquese.-

23-026330-0007-CO 2023028866 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026331-0007-CO 2023028867 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente por
la cita de valoración. Se ordena a la Dra. Hazel Achío Bogantes,
Directora  General  a.i  y  a  la  Dra.  Marcela  Subiros  Rojas,
Coordinadora de Oftalmología, ambas del Área de Salud Carmen
Montes de Oca, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que  de  forma  inmediata  a  la  comunicación  de  esta  resolución,
ejecute las acciones necesarias para que a la amparada [NOMBRE
001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida en el Servicio
de  Oftalmología  el  15  de  enero  de  2024,  fecha  dispuesta  con
ocasión de la notificación de la resolución de curso de este amparo.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El  magistrado Rueda Leal consigna nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.
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23-026350-0007-CO 2023028868 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-026355-0007-CO 2023028869 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026357-0007-CO 2023028870 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-026360-0007-CO 2023028871 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a María
Eugenia  Villalta  Bonilla,  Directora  General  y  Ricardo  Guerrero
Lizano,  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  San
Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y
dispongan lo necesario para que a la recurrente  [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001] se le realice la cirugía en la fecha
indicada a esta Sala (durante el mes de diciembre de 2023), todo
bajo  estricto  criterio  del  médico  tratante.  Se  le  previene  a  la
autoridad recurrida que,  de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-026389-0007-CO 2023028872 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-026402-0007-CO 2023028873 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena
a TACIANO LEMOS PIRES, en condición de Director General y, a
ROY LOPEZ ARIAS, en condición de Jefe del Servicio de Urología,
ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia
de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen esos
cargos,  que coordinen y dispongan lo  necesario  para que,  en el
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le brinda a la parte amparada la atención médica que
requiere en el Servicio de Urología. De igual manera, deberán de
brindarle en un plazo razonable el tratamiento médico que requiera
en  razón  de  su  padecimiento.  Se  le  previene  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal consigan nota. Notifíquese.-

23-026418-0007-CO 2023028874 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-026429-0007-CO 2023028875 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-026436-0007-CO 2023028876 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y

30

Documento firmado digitalmente
30/01/2024 15:12:42



perjuicios, pero no en costas.

23-026454-0007-CO 2023028877 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
a  Roy  López  Arias,  en  sus  respectivas  condiciones  de  director
médico y jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quien en sus lugares ocupe el cargo,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que  dentro  del  plazo  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, a la amparada se le practique
la cirugía prescrita que requiere; todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de
atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos  pre-
operatorios.  Asimismo,  si  fuere necesario,  deberán coordinar  con
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
a las autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-026467-0007-CO 2023028878 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades
recurridas del Considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.

23-026470-0007-CO 2023028879 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Karen Rodríguez Segura,  en su
condición de directora general del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, en la fecha indicada en el informe, sea el
22 de noviembre de 2023, la tutelada  [NOMBRE 001], cédula de
identidad [VALOR 001], sea valorada y se determine el tratamiento
médico  a  seguir.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-026475-0007-CO 2023028880 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026479-0007-CO 2023028881 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Jeremías Sandí Delgado, respectivamente, en condición
de directora médica y jefe del Servicio de Oftalmología del Hospital
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que
dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia se realice
el estudio de fondo de ojos reclamado y se someta a la persona
adulta mayor amparada a la cirugía que requiere, siempre que este
no  se  encuentre  contraindicado,  y  bajo  la  responsabilidad  y
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supervisión de su médico tratante. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas,  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

23-026482-0007-CO 2023028882 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-026487-0007-CO 2023028883 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Emilio Argüello
Castro y Junior Quesada Porras, por su orden director general a.i. y
jefe  del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante Pradilla,  o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos,
disponer  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que en el plazo de TRES MESES,
contados a partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se
realice  el  procedimiento  quirúrgico  que  necesita  el  tutelado
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  todo  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos pre-operatorios e institucionales.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan
nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota Notifíquese.-

23-026493-0007-CO 2023028884 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026497-0007-CO 2023028885 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo del Considerando V de
esta sentencia.

23-026504-0007-CO 2023028886 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo indicado en el considerando IV.

23-026510-0007-CO 2023028887 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  respectivamente,  en  su
condición de Directora General y de Jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del  Hospital  San Juan de Dios o a quienes ocupen esos
cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que el
recurrente [NOMBRE 001] sea atendido por el fisiatra en el plazo de
tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe
a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
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recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  el  proceso  de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-026513-0007-CO 2023028888 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

23-026520-0007-CO 2023028889 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Héctor Araya Zamora,
en su condición de Director Médico y a Fabián Duarte Solano, en su
condición de Jefe del II Nivel de Atención, ambos de la Clínica Dr.
Marcial Fallas Díaz o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que giren las instrucciones necesarias que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias,  para  que  se  garantice  la  cita  asignada al
paciente el 09 de noviembre de 2023 y se determine si al paciente
se le debe prescribir un TAC. Además que, en un plazo no mayor a
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se  le  realice  la  gastroscopia  al  paciente,  tal  como  así  le  fue
prescrita. Todo esto siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

23-026542-0007-CO 2023028890 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General y a Pablo
Mora  Leiva,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, que giren las instrucciones necesarias, a fin de
que el paciente sea valorado el 05 de diciembre de 2023, tal como
fue informado a esta Sala. Todo esto siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-026543-0007-CO 2023028891 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos,
en  su  condición  de  Director  General  a.i.  y  a  Maureen  Murillo
Jiménez,  en  su  condición  del  Jefa  del  Servicio  de  Unidad  de
Laparoscópica, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
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en su lugar ocupen esos cargos, para que en un plazo no mayor a
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la
paciente  sea  intervenida  quirúrgicamente,  esto  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, mientras que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  tutelada  no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  pre-operatorios.  Lo  anterior,  también  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan nota.  El  magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

23-026549-0007-CO 2023028892 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca,
en condición de director general y jefe del Servicio de Pediatría del
Hospital San Francisco de Asís, o a quien en su lugar ocupe dicho
Cargo, que dispongan lo necesario para que, la persona menor de
edad amparada sea valorada en ese Servicio, en la fecha que se
comprometió en su informe, sea el 2 de enero de 2024. Se advierte
al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

23-026550-0007-CO 2023028893 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Priscilla
Balmaceda Chaves, en su condición de Directora General y a John
Patrick Mora Chavarría, en su condición de Coordinador del Servicio
de Gastroenterología, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a
quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las instrucciones
necesarias, a fin de que el paciente sea valorado el 05 de diciembre
de 2023, tal como fue informado a esta Sala. Todo esto siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
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23-026558-0007-CO 2023028894 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026565-0007-CO 2023028895 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con lugar  el  recurso  y  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
condenatoria en costas. Notifíquese.

23-026580-0007-CO 2023028896 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-026592-0007-CO 2023028897 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Karen Rodríguez Segura,  en su
condición de directora general del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, en la fecha indicada en el informe, sea el
06 de diciembre de 2023, la tutelada  [NOMBRE 001],  cédula  de
identidad  número [VALOR  001]  sea  valorada  y  se  determine  el
tratamiento médico a seguir.  Se advierte a la  autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.-

23-026596-0007-CO 2023028898 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
directora general  y a Pablo Abel Mora Leiva,  jefe del servicio de
ortopedia y traumatología del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que de forma inmediata
a  la  comunicación  de  esta  resolución,  ejecuten  las  acciones
necesarias para que a la amparada [NOMBRE 001], documento de
identidad  [VALOR 001],  se le  realice  la  cita  en disputa el  05 de
diciembre de 2023, a las 13:00 horas, según fue informado por las
autoridades accionadas. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con
base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa,  a quienes recibieren una orden que
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.-

23-026597-0007-CO 2023028899 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de directora general del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez, o a quien ocupe tal cargo, que gire las órdenes pertinentes
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación de la presente sentencia, al amparado se le
realice la cirugía de hiperplasia prostática benigna, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
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requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

23-026610-0007-CO 2023028900 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena  a  Taciano  Lemos Pires  y
Hugo Dobles Noguera,  respectivamente,  en condición de director
general  y  jefe  del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a quienes en su lugar  ocupen
dichos cargos, que dispongan lo necesario para que, conforme se
comprometieron en su informe, en febrero de 2024, se someta a la
amparada  a  la  cirugía  que  requiere,  siempre  que  este  no  se
encuentre contraindicada, y bajo la responsabilidad y supervisión de
su médico tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El  Magistrado Rueda Leal consigna nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

23-026611-0007-CO 2023028901 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
Vanessa  María  Montiel  Cubillo,  en  su  calidad  de  Directora  a.i.,
Priscilla  Piña  Madrigal,  en  su  calidad  de  Jefe  de  Urología
funcionarios de Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes
ocupen esos cargos, que coordinen y dispongan lo necesario para
que al amparado se le realice cirugía el 4 de diciembre del 2023 en
la  Especialidad  de  Urología,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no requiera  otro  tipo  de
atención.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no estuviera más gravemente penado. El Magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero  no  en  costas.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

23-026619-0007-CO 2023028902 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida del
penúltimo Considerando de esta sentencia. Notifíquese.

23-026622-0007-CO 2023028903 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y Ishtar Calderón Sánchez, por
su orden director y jefe del Servicio de Pediatría, ambos del Hospital
Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en sus lugares ocupen
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dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  el  13  de  noviembre  de  2023  (fecha
programada  con  motivo  de  este  amparo),  a  la  amparada  se  le
realice la cirugía que requiere en el hospital recurrido. Lo anterior,
bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley
la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-026624-0007-CO 2023028904 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Dr. Carlos Emilio
Arguello Castro,  en condición de director  general,  y el  Dr.  Junior
Quesada Porras, en su carácter de jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del Hospital  Dr.  Fernando Escalante Pradilla,  o a quienes
ocupen sus cargos,  que adopten las previsiones necesarias para
que  la  amparada  sea  intervenida  quirúrgicamente  en  el  término
improrrogable de UN MES, contado a partir  de la notificación de
esta  resolución,  siempre  y  cuando  no  existan  razones  de  orden
médico que lo desaconsejen. Se les advierte a dichas Autoridades,
o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-026626-0007-CO 2023028905 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Douglas Montero
Chacón en su condición de Director  General  y  Gustavo Jiménez
Ramírez, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía General,
ambos  personeros  del  Hospital  México,  o  a  quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo
de TRES MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, a la amparada se le practique la cirugía prescrita, todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Legal consigna nota. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada
Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

23-026630-0007-CO 2023028906 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos,
en su condición de Director General a.i. y a Zulima Sánchez Pabón,
en su condición de Jefa de la Clínica del Servicio de Ginecología,
ambos del  Hospital  San Juan de  Dios,  o  a  quienes  en  su  lugar
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ocupen  esos  cargos,  para  que  en  un  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES, contado a partir  de la  notificación de esta  sentencia,  la
paciente  sea  intervenida  quirúrgicamente,  esto  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, mientras que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  tutelada  no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  pre-operatorios.  Lo  anterior,  también  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. La magistrada Garro Vargas
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-026634-0007-CO 2023028907 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al
Dr.  Taciano Lemos Pires, Director General y al  Dr.  Mario Solano
Salas,  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  todos  funcionarios  del
Hospital  Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a quienes en sus
lugares  ejerzan  esos  cargos,  dispongan  de  manera  pronta  y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que a la
parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001],
se le practique la cirugía prescrita en el mes de febrero de 2024,
plazo dispuesto con ocasión de la notificación de la resolución de
curso  de  este  amparo,  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. De igual forma, de
manera inmediata  se  le  deberá comunicar  al  amparado sobre  la
programación  de  la  cirugía  en  disputa.  Lo  anterior,  bajo  el
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-026637-0007-CO 2023028908 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en  su  doble  condición  como  directora  general  y  a  cargo  de  la
sección de Cirugía y de la especialidad de Ortopedia del Hospital
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ejerza esos cargos,
que  disponga  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo de TRES
MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que
necesita  la  parte  amparada,  objeto  de  este  proceso,  todo  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos pre-operatorios e institucionales.
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De igual forma, de manera inmediata se le deberá comunicar a la
amparada  sobre  la  programación  de  la  cirugía  en  disputa.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-026642-0007-CO 2023028909 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

23-026664-0007-CO 2023028910 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Mario  Solano Salas,  por  su orden director  general  y  jefe  a.i.  del
Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  a)  dentro  del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, a la recurrente se le realice la cirugía de reemplazo de
cadera que requiere, y b) en el plazo de TRES MESES contado a
partir de que la petente sea dada de alta de la primera cirugía, se le
realice la cirugía del reemplazo de la otra cadera, si su condición
médica  lo  amerita.  Lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, y siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal. Notifíquese.-

23-026666-0007-CO 2023028911 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades de lo
indicado al final del VI considerando.

23-026707-0007-CO 2023028912 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General, y a Roy López Arias, en su
condición de Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de
la  notificación de esta  sentencia,  se le  practique al  recurrente  la
cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con
todos  los  requerimientos  pre-operatorios.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
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recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-026714-0007-CO 2023028913 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios causados. Se ordena a Carlos Arguello
Castro y a José Miguel Jiménez Elizondo, en ese orden, Director
General a.i. y Jefe del Servicio de Radiología, ambos del Hospital
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen dichos cargos,
que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, en la fecha indicada, a saber, el treinta de
noviembre  de  dos  mil  veintitrés,  se  le  realice  a  la  tutelada  el
ultrasonido de abdomen completo prescrito por su médico tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo
impida.  De  ser  necesario  deberá  coordinar  su  atención  con  otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  EL  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-026789-0007-CO 2023028914 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-026835-0007-CO 2023028915 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026841-0007-CO 2023028916 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso.  Se ordena a la  Dra.  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de directora general,  y al  Dr.
Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su  carácter  de  jefe  del  Servicio  de
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, así como
a  la  Licda.  Jenny  Chacón  Fernández,  directora  general  a.i.  del
Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, y al
Dr. Adín Largo Cruz, director médico de la Clínica La Reforma, o a
quienes ocupen sus cargos, que adopten, de forma coordinada, las
previsiones necesarias para que se le agende al amparado una cita
en Optometría del Hospital San Rafael de Alajuela, en el término
improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de  esta  resolución.  Se  les  advierte  a  dichas  Autoridades,  o  a
quienes  ocupen  sus  cargos,  que  de  no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado y a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  La  magistrada  Garro
Vargas consigna nota. Notifíquese.

23-026842-0007-CO 2023028917 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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23-026855-0007-CO 2023028918 RECURSO DE
AMPARO

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso y
asociarlo  al  expediente  No.  23-021605-0007-CO.,  donde  se
resolverá lo que corresponda. Archívese el expediente.

23-026919-0007-CO 2023028919 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le
ordena a José Miguel Villalobos Brenes en su condición de Director
General del Hospital de las Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva que gire las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que el 5 de enero de
2024 –tal y como fue programado–, a la tutelada se le practique la
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-026976-0007-CO 2023028920 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-026982-0007-CO 2023028921 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-026987-0007-CO 2023028922 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Héctor Araya Zamora
y Fabián Duarte Solano, por su orden director general y jefe del II
Nivel de Atención, ambos del C.A.I.S. Dr. Marcial Fallas Díaz, o a
quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para que,  dentro  del  plazo  de TRES MESES,
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, a la
amparada se le realice la colonoscopía que requiere en el Servicio
de  Gastroenterología  del  Área  de  Salud  Desamparados  1.  Se
advierte  a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-026996-0007-CO 2023028923 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027026-0007-CO 2023028924 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  del  penúltimo  Considerando  de  esta  sentencia..  Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. Notifíquese.

23-027031-0007-CO 2023028925 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027040-0007-CO 2023028926 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027047-0007-CO 2023028927 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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23-027061-0007-CO 2023028928 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027079-0007-CO 2023028929 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027101-0007-CO 2023028930 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027117-0007-CO 2023028931 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el
voto y ordena dar curso al  amparo.  La magistrada Garro Vargas
salva el voto, de conformidad con el respectivo considerando IV.

23-027118-0007-CO 2023028932 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027122-0007-CO 2023028933 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027155-0007-CO 2023028934 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027167-0007-CO 2023028935 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-027172-0007-CO 2023028936 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

23-027180-0007-CO 2023028937 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027181-0007-CO 2023028938 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027184-0007-CO 2023028939 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-027185-0007-CO 2023028940 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-027186-0007-CO 2023028941 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

23-027191-0007-CO 2023028942 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-027210-0007-CO 2023028943 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027214-0007-CO 2023028944 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

23-027216-0007-CO 2023028945 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

23-027220-0007-CO 2023028946 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-027232-0007-CO 2023028947 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

23-027234-0007-CO 2023028948 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027251-0007-CO 2023028949 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese  el  escrito  incorporado  al  expediente  digital  a  las
diecisiete horas treinta y seis minutos del dos de noviembre de dos
mil  veintitrés  y  remítase  al  expediente  No.  22-002758-0007-CO.
Archívese este expediente.

23-027255-0007-CO 2023028950 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

23-027290-0007-CO 2023028951 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027310-0007-CO 2023028952 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

23-027311-0007-CO 2023028953 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027319-0007-CO 2023028954 RECURSO DE
AMPARO

Archívese  el  expediente.  Adviértase  que  del  memorial  de
interposición  del  recurso  no  se  observan  hechos  nuevos,  sino
reiteraciones de lo que ya fue objeto de conocimiento por parte de
este Tribunal.

23-027339-0007-CO 2023028955 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027410-0007-CO 2023028956 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las doce horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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